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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO NERVIÓN DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2017  (Nº 12/2017) 

 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 18,10 horas del día 14 de diciembre de 2017, se 

reúnen en el Salón de Plenos del Distrito Nervión, sito en la Avda. Cruz del Campo nº 

38A, en sesión ordinaria convocada al efecto y en primera convocatoria, bajo la 

presidencia que se indica, los miembros del Pleno de la Junta Municipal  del Distrito 

Nervión que a continuación se relacionan, para el despacho de los asuntos que figuran 

en el Orden del Día: 

 

PRESIDENTA: 

 

-Dª Inmaculada Acevedo Mateo, Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Nervión. 

 

REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

 

GRUPO POPULAR:  

 

-  Dª. Concepción Gallardo Pinto, titular. 

-  Dª. Carolina Rodríguez García, titular. 

-  Dª. Carmen Acedo Díaz, suplente de D. Pablo Fanegas de Villar. 

-  Dª. Rosario García-Zozaya del Vando.  

 

GRUPO SOCIALISTA:  

 

-  Dª. Carmen Tudela Mallén, titular 

-  Dª Magdalena Jiménez Pérez, titular 

 

GRUPO CIUDADANOS: 

 

- D. Daniel Pérez Gómez, titular. 

  

GRUPO PARTICIPA SEVILLA: 

 

- D. Eduardo Martínez Cobo, titular 

 

GRUPO IULV-CA: 

 

- Excusa su ausencia D. Agustín Ríos Vázquez, titular. 

 

 

REPRESENTANTES DE LAS AAVV 

 

ASOC. DE VECINOS “LA ESPERANZA DE CIUDAD JARDIN”: 

 

- D. Eduardo García Pérez, titular. 
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ASOCIACION DE VECINOS “LA CALZADA”:  

 

-  

 

ASOCIACION DE VECINOS “NUEVA LABORIOSA-SANTA JUSTA”: 

 

- 

 

ASOC. DE VECINOS Y MAYORES “NERVIÓN-LA RANILLA”: 

 

-D. Eduardo Muñoz Vargas, titular. 

 

REPRESENTANTES DE LAS AMPAS 

 

AMPA VICENTE BENITEZ DEL CEIP PRACTICAS: 

 

- 

 

REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ASOC. DE MUJERES PINTORAS PINCELADAS: 

 

- Dª. Rosa María Alonso Calvo, titular, y su suplente Dª María Setefilla López López,  

 

 

OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS 

 

ASOC. ANDALUZA DE PADRES Y MADRES PARA LA INTEGRACIÓN, 

NORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL-ASPANRI: 

  

-Dª. María del Águila Díaz Gómez, titular. 

 

CENTRO DE DIA DE MAYORES DE CIUDAD JARDIN: 

 

-D. Pedro Oliva Ramos, titular. 

  

ASOCIACION INTERNACIONAL TELEFONO DE LA ESPERANZA: 

 

- 

 

PEÑA CULTURAL Y SOCIAL SEVILLISTA PUERTA DE CARMONA 

 

-  

 

OTROS ASISTENTES 

 

- Dª Ana Isabel Díaz Sánchez, Directora General del Distrito Nervión. 
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- Dª Pía Halcón Bejarano, Concejal del Grupo Popular del Ayuntamiento de Sevilla 

- Público en general. 

 

SECRETARIO 

 

-D. José Rodríguez Cejudo, Jefe de Sección del Distrito Nervión. 

 

Una vez comprobada por el Secretario la existencia del quórum legalmente exigido en 

el artº 30 del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito para la 

constitución del Pleno de la Junta Municipal (Quorum exigido 1/3 de 23 = 8). 

Asistentes: Presidenta + 13 vocales, la Sra. Presidenta del Distrito Nervión procede a 

la apertura de la sesión y al estudio y debate de los asuntos que figuran en el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior, de fecha  16 de 

noviembre de 2017. 

2.- Informe de la Presidenta de la Junta Municipal. 

3.- Propuesta de nuevos nombramientos de representantes del Grupo P.P en varios 

Consejos Escolares del Distrito Nervión. 

4.-Propuestas, Ruegos, Preguntas e Interpelaciones. 

3 del Grupo P.P. - 3 del Grupo Participa Sevilla. - 2 del Grupo PSOE. y 1 de la AVV      

La Esperanza de Ciudad Jardín. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO PRIMERO.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA ANTERIOR, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

-La Sra. Presidenta pregunta a los miembros del Pleno de la Junta Municipal que 

están presentes si desean hacer alguna observación a dicha acta de la sesión anterior. 

 

No produciéndose intervención alguna, se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 

ordinaria anterior, de fecha 16 de noviembre de 2017. 

 

PUNTO SEGUNDO.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

 

La Sra. Presidenta presenta un informe del siguiente tenor literal: 

 

 
INFORME PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE NERVIÓN 

14/12/2017 
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Reuniones mantenidas 

20 de Noviembre 

2ª Reunión de la Sra. Gerente de Lipasam y su equipo técnico, los placeros del 
Mercado de Las Palmeritas y los vecinos/as afectados por la suciedad y mal uso de 
los contenedores en el entorno del Mercado de Las Palmeritas, para acordar el 
establecimiento de una zona acotada para los contenedores destinados al Mercado. 

4 de diciembre 

Mesa debate con Parques y Jardines, Instituto Municipal Deportes, ICAS, Gerencia de 
Urbanismo, varias entidades de la zona de Santa Juana Jugán para abordar los 
posibles usos alternativos al espacio baldío aledaño al Parque Santa Juana Jugán. 
 

4 de diciembre y 13 de diciembre 
 

Reunión LIPASAM, Distrito y entidades del espacio conocido como  Nervión Antiguo y 

zona Cristo de la Sed, pasaje de la Gran Plaza y Gran Plaza, para abordar los puntos 

con mayor necesidad de programación de limpieza. Estas entidades asumieron el 

RETO CON LIPASAM de trabajar por una ciudad más limpia. 

En las próximas fechas un gran número de entidades de Nervión mantendrán esta 

misma reunión con LIPASAM. 

5 de diciembre 
 

Reunión con la Dirección, Subdirección y Jefatura de estudios del Instituto Murillo para 

abordar las necesidades del entorno de dicho instituto y establecer cauces de 

comunicación más óptimos con el Distrito de Nervión. 

 

COLABORACIONES Y ACTIVIDADES. 

 

- El día 1 de diciembre, tuvo lugar la segunda inauguración de las Exposiciones 

programadas en los Reales Alcázares, denominada “Sevilla Universal”, de la mano 

de 5 asociaciones íntimamente relacionadas con el Centro Cívico de La Buhaira, 

destacando nuevamente la presencia de Pinceladas y Buhaira Arte. 

Este Distrito ha colaborado activamente con estas Asociaciones y con el Centro 

de Cívico en los actos de preparación de dichos eventos, en la organización y 

consecución de dichas exposiciones, finalmente, esta Delegada asistió el día de 

inauguración haciendo entrega de un centro floral, tal como se hizo en la anterior 

inauguración, así como en la edición de carteles, enaras de publicidad e invitaciones. 

El área de Participación Ciudadana ha facilitado la vigilancia de los accesos al Alcázar 

de Sevilla. 
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Les recuerdo e invito a visitar la segunda exposición "Sevilla Universal" 

durante el mes de diciembre 

- El mismo día 1 de diciembre quedó inaugurado el Mercado de Navidad en 

Avda. Luís de Morales. Como saben, este año, la decisión de los organizadores de 

este mercado se ha llevado a cabo a través de un proceso participativo en el que han 

colaborado 4 entidades, AAVV La Ranilla, Pinceladas, AAVV La Esperanza y Aspanri. 

Permanecerá abierto hasta el día 5 de enero de 2018, ofreciendo un paisaje navideño 

comercial de singular belleza, por lo que ha sido catalogado como el mejor mercado 

de Navidad de 2017, muy recomendable en las actuales Fiestas Navideñas. 

 Asimismo, este año, siendo el tercero consecutivo, una de las casetas de dicho 

Mercado de Navidad se ha destinado al uso y disfrute para la exposición y venta de 

sus artículos de las entidades de Nervión que así lo han solicitado, como Aspanri, 

Pinceladas y Buhaira Arte. 

Actividad “El Alcázar Tu Barrio”, por segundo año el Distrito Nervión ha 

organizado una visita al Real Alcázar de Sevilla. 

La actividad estaba dividida en dos partes, una charla explicativa y posterior 

visita. La primera parte tuvo lugar en el Centro Cívico La Buhaira el 4 de diciembre a 

las 18:00h 

La segunda tuvo lugar el pasado 7 de diciembre a las 11:00h. 

  El día 7 de diciembre  a las 11 de la mañana, el Distrito de 

Nervión organizó en el Centro Cívico Soto, Saborido y Acosta la obra teatral de títeres 

SOMOS AMIGOS  

El aforo se completó con niños y niñas de PRIMARIA de centros educativos del Distrito 

Nervión, siendo un total aproximado de 225 niños y niñas, además del profesorado 

que les acompañó. Los Colegios que acudieron: 

- 2 grupos del CEIP Prácticas-Anejo 

- 2 grupos del CEIP Carmen Benítez- 

- 1 grupo del CEIP Cruz del Campo- 

- 2 grupos del Colegio San Francisco Solano-  

- 2 grupos del Colegio Juan Nepomuceno Rojas. 

 

- El día 11 de Diciembre tuvo lugar nuestra tradicional Tertulia de Navidad, 

contamos con la asistencia de numerosos vecinos y vecinas del Distrito y 

representación de entidades que disfrutaron además de la actuación de un coro 

Navideño. 

- El día 11 de diciembre, finalizó el Programa de Emplea Joven “Educadores de 

Parques” solicitado por el Distrito de Nervión, tal como se les ha ido informando 

durante las últimas Juntas Municipales, en estos seis meses de programa en los que 

han trabajado 5 jóvenes, se han desarrollado múltiples actividades de las que han sido 

beneficiarios los mayores y niños/as, tales como Muévete en la Ranilla, Muévete en 

Juan Antonio Cavestany, Tu huerto Urbano, Gymkana Botánica. A lo largo de 
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estos seis meses se han sucedido los agradecimientos por esta iniciativa del Distrito 

por parte de todos los colegios beneficiados por el programa. 

El mismo día 11 de diciembre, finalizó el Programa EMPLEA +, solicitado por el 

Distrito de Nervión para los trabajos de mejora del Edificio Villa Julita, en el que 

han trabajado 8 personas de diferentes profesiones. Los trabajos de mejora del 

Edificio no están definitivamente terminados, pues quedan pendientes los trabajos de 

carpintería y remates de albañilería que se retomarán a partir del mes de abril de 

2018. 

 El día 12 de diciembre, comienza el tercer y último proyecto de esta Edición de 
Programas Emplea Joven y Emplea +, para desarrollar un proyecto de mejora y 
difusión del pequeño comercio de Nervión, dicha iniciativa tomará el nombre de 
NERVIÓN ES DISTINTO y  tendrá una duración de 6 meses, contando con la 
colaboración de 5 trabajadores de diferentes disciplinas relacionadas con el comercio, 
marketing y la dinamización social y comercial, irán recibiendo cumplida información 
sobre el desarrollo y avance del mismo. 
 
 Por último en este apartado, esta Delegada quiere expresar su satisfacción y 
orgullo al Instituto Luca de Tena de este Distrito de Nervión por la campaña “El largo 
de mi falda NO te dice que sí” que ha tenido como objetivo sensibilizar a la 
población juvenil ante la lacra de la violencia de género y las agresiones 
sexuales. 
 

El Ayuntamiento de Sevilla, a través de la Delegación de Igualdad, Juventud y 
Relaciones con la Comunidad Universitaria, ha entregado su reconocimiento a los 
alumnos de 4º de ESO del IES Luca de Tena que ganaron el concurso. 

 

El Alcalde de Sevilla, Juan Espadas, ha destacado “la importancia de la labor 
de concienciación de este tipo de iniciativas municipales” que cumple su décima 
edición, en la que, a través del formato de concurso, se han alcanzado más de 150 
propuestas de cuarenta centros educativos. 

 

 Les invito a conocer y disfrutar el cartel que ha merecido la felicitación desde 
todos los estamentos con una gran repercusión nacional. 

 

OBRAS EN EJECUCIÓN CON  

PRESUPUESTO DEL DISTRITO DE NERVIÓN 

 

El día 4 de diciembre se recepcionaron las obras del Programa Mejora tu 
Barrio, presentada por la AAVV LA ESPERANZA DE CIUDAD JARDÍN, 
consistentes en el asfaltado en las calles  ALFONSO XI, ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS, ARZOBISPO SALCEDO, ANTONIO DELGADO, PADRE JOSÉ DEL 
HIERRO Y CARDENAL RODRIGO DE CASTRO del Distrito de Nervión. El 
presupuesto de licitación de dichas obras era de 60.497,13 €. 
 
En este mismo contrato, se incluyó la instalación de mobiliario urbano, consistentes en 
la instalación de diversos bolardos, entre los que se encuentran 15 bolardos en la calle 
Bartolomé Morell y en calle Alonso Cano. 
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De igual forma, han finalizado las obras en Espacios infantiles de calle Huestes y 
calle Campamento. El presupuesto base de licitación de estas obras es de 
47.079,15 € 
 
En Campamento se han colocado un total de tres elementos de juego: un tobogán 
combinado, un balancín de una silla y otro más de cuatro sillas, repartidos en una 
única zona de juegos, además se han instalado un total de cuatro bancos de fundición 
dúctil repartidos en las zonas aledañas a la respectiva área de juego. 
 
EN CALLE HUESTES, PROPUESTA MEJORA TU BARRIO DE ASOCIACIÓN 144 
BOTELLINES 
 
 Se ha mantenido la distribución original de superficies destinadas a juegos, 
respetando la tipología y forma de ambas áreas de juego infantil incorporándose la 
mejora de un pavimento de seguridad revestido con césped artificial anti-
estático certificado. 
 
Han finalizado las obras de ejecución del tercer proyecto ganador del Programa 

MEJORA TU BARRIO, es decir las mejoras de equipamiento en el Parque de La 

Ranilla, consistentes en: 

- Instalación de aparatos de gimnasia para la creación de un circuito de 

actividades biosaludables. 

- Instalación de dos pequeñas pistas de petanca. 

- Ajustes de pendientes en zonas pavimentadas para mejorar sus 

condiciones de uso. 

- Reajuste de cotas para evitar embalsamiento de agua. 

- Colocación de rejas de seguridad interiores para impedir el acceso a la 

edificación de la portada norte. 

 

Nuevamente les informo que tras la renuncia recibida  por parte del constructor 

adjudicatario de las obras del Pipi Can de La Ranilla y la obligación legal de 

licitar y adjudicar las obras, la nueva empresa adjudicataria tiene un problema de 

suministros del material y no podrá abordar el comienzo de la obra hasta el mes 

de marzo. 

Se ha procedido a la instalación de bolardos en la calle  Juglar para paliar el 

problema de entrada y salida del garaje del número de dos de la calle 

 

ACTUACIONES DESTACABLES 

Parques y Jardines 

Esta semana han comenzado los trabajos de limpieza del aljibe de los Jardines de La 

Buhaira, así como la poda y refaldado de las Palmeras de la misma zona. 
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C/ ACTUACIÓN Nº VARIEDAD 

ATANASIO 

BARRON 

RETIRADA 

ÁRBOL/RAMA 
1 VARIOS 

BEATRIZ DE 

SUABIA 

PODA 

MANTENIMIENTO 
2 NARANJO 

CIUDAD DE 

RONDA 

PODA 

MANTENIMIENTO 
10 NARANJO 

DOÑA MARIA 

DE MOLINA 
APEO 1 BRACHICHYTON 

ENRAMADILLA 
RETIRADA 

ÁRBOL/RAMA 
4 JACARANDA 

JARDINES DE 

LA BUHAIRA 

APEO (4), 

DESCHUPONADO (14), 

PODA 

MANTENIMIENTO (16), 

PODA REFALDADO (1) 

35 

VARIOS (A), 

JACARANDA (D), 

VARIOS (P.M.), 

HIGUERA (P.R.) 

JOSE LUIS DE 

CASSO 

PODA 

MANTENIMIENTO 
2 NARANJO 

LUIS MONTOTO 

PODA 

MANTENIMIENTO (2), 

RETIRADA 

ARBOL/RAMA (3) 

5 
NARANJO (P.M.), 

VARIOS (R.A/R) 

MARQUES DE 

NERVION 

PODA 

MANTENIMIENTO 
6 VARIOS 

OBISPO 

GONZALEZ 

GARCIA 

APEO 1 BRACHICHYTON 

PARQUE 

BUHAIRA 
LIMPIEZA PALMERAS 12 DATILERA 

PIROTECNIA PODA REFALDADO 14 JACARANDA 

RICO CEJUDO PODA APANTALLADO 4 NARANJO 

TROVADOR 
RETIRADA 

ÁRBOL/RAMA 
1 VARIOS 
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URBANISMO 

 

Entre las actuaciones en materia de conservación del viario, cabe destacar la 

reparación de la calle Federico García Lorca, en la que los vecinos tenían un 

desnivel o levantamiento de tierra desde hace bastantes años, en toda la línea de 

salida de sus domicilios que ha quedado perfectamente reparada con cargo al 

contrato de conservación. 

 

Otras actuaciones: 

C/ 1 C/ 2 ELEMENTO ACTUACIÓN 

Avenida Ronda del 
Tamarguillo 

De Av. Andalucía a 
Ramón y Cajal 

Calzada 
Repasos puntuales diversos 
en ambas direcciones 

Calle Alejo 
Fernandez 

  Acerado Repaso general de  la calle 

Calle Enramadilla 
Esq. Ramon 
Carande 

Calzada Bacheo 

Calle Federico 
Garcia Lorca 

  Acerado Repaso general de  la calle 

Calle Jose Luis de 
Casso 

Esq. Luis Arenas 
Ladislao 

Acerado 
Reparación de acera del paso 
de peatones (urgente) 

Calle Juan Antonio 
Cavestany 

Esq. C/Enrique 
Marco Dorta 

Calzada Bacheo 

Calle Luis de 
Morales 

C. C. Nervión Plaza Acerado Reparacion puntual urgente 

 

EDIFICIOS MUNICIPALES 

 

Continúan las obras de las cubiertas y de la carpintería metálica del Colegio Martín de 

Gainza. 

Se han plantado un total de 14 unidades de árboles en los Colegios Cruz del Campo y 

Colegio Prácticas Anejo, incluyendo la excavación de parterres allí donde no existían y 

la definición de las especies de sombra más apropiadas. 

 

Área de Seguridad y Movilidad 

 

- Reposiciones de señales de tráfico de diferente naturaleza, en calles:  
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C/ ACTUACIÓN 

 LA CRUZ DEL CAMPO Reposición de señales en la parada de taxi,  

BARTOLOMÉ DE MEDINA (antig. 

CAPITÁN VIGUERAS  

Reposición de señal de C y D (horario 

normal), doblada. Zona azul. 

CÁDIZ Reordenación zona C y D 

DEMETRIO DE LOS RÍOS 

Colocar hitos en zona excluida, señal de 

prohibido parar y estacionar. Pintar peligro por 

salida de bomberos. 

DOCTOR FELIPE MARTÍNEZ (antigua 

EDUARDO RIVAS) 

Reposición de señal de C y D (horario de 8 a 

18), girada. Zona azul.  

MARQUÉS DE NERVIÓN 

Reponer señal de dirección prohibida, muy 

alta y girada. Reposición de señal de paso de 

peatones, girada. 

RECAREDO 
Reposición de señal, doblada a punto de 

caerse. Colocar cartel de hidrante. 

SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA 
Reposición de señal de paso de peatones + 

parada y estacionamiento prohibido, caída. 

SANTA MARÍA MAZZARELLO 
Reponer señal de acceso bomberos, 

inclinada.  

VIDAL DE NOYA Suministro 500 pegatinas NO&DO 

 

EMASESA 

 

Continúan las obras del “PROYECTO PARA LA SUSTITUCIÓN DE LAS REDES DE 

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE LA CALLE MARIANO BENLLIURE, EN EL 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES MARQUÉS DE PICKMAN Y CRISTO 

DE LA SED. (DISTRITO NERVIÓN. Estas obras finalizarán varias semanas antes de 

la fecha prevista. 

 

Se han realizado trabajos en la Red de Saneamiento y abastecimiento en las calles 

Beatriz de Suabia 

 

 C/ SAN JUAN DE DIOS 

 C/ CEAN BERMÚDEZ 
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 C/ CARDENAL LLUCH 

 C/ MARQUÉS DEL NERVIÓN 

 C/ JUAN DE JUANES Y  

 C/ BEATRIZ DE SUABIA. 

 

 

PUNTO TERCERO.- PROPUESTA DE NUEVOS NOMBRAMIENTOS DE 

REPRESENTANTES DEL GRUPO P.P EN VARIOS CONSEJOS ESCOLARES DEL 

DISTRITO NERVIÓN. 

-La Sra. Presidenta cede la palabra al Secretario que procede a leer la propuesta de 

nombramiento de los nuevos representantes del Grupo P.P en varios Consejos 

Escolares. 

 
A propuesta del Grupo Municipal del Partido Popular la Junta Municipal del Distrito 
Nervión, por unanimidad de los presentes, adoptó un acuerdo cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 
ÚNICO.- Nombrar nuevos representantes municipales del Grupo Partido Popular en los 
Consejos Escolares de los Centros Educativos Públicos del Distrito Nervión que se 
relacionan, a las personas  que a continuación se indican: 
 
 
CENTRO DE EDUCACIÓN PERMANENTE AMERICA: DOÑA INMACULADA 
BRIOSO GÓMEZ, EN SUSTITUCIÓN DE D. NORBERTO FERNÁNDEZ LLEDIAS. 
 
I.E.S. BEATRIZ DE SUABIA: DOÑA CARMEN ACEDO DÍAZ, EN SUSTITUCIÓN DE 
D. FRANCISCO MARTÍNEZ VALENCIA. 
 
I.E.S. CIUDAD JARDÍN: D.  ALFREDO POVEDANO RODRÍGUEZ, EN 
SUSTITUCIÓN DE D. RODRIGO VELASCO MODINO. 
 
I.E.S. MARTÍNEZ MONTAÑÉS: D. FRANCISCO MIGUEL LUCENA SAINZ, EN 
SUSTITUCIÓN DE Dª CRISTINA LOZANO PRIETO. 
 
I.E.S. MURILLO: Dª CONCEPCIÓN GALLARDO PINTO, EN SUSTITUCIÓN DE Dª 
PILAR GUILLÉN BAENA. 
 
 
LA RELACIÓN ACTUALIZADA DE REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS 
POLÍTICOS EN LOS CONSEJOS ESCOLARES DEL DISTRITO NERVION ES LA 
SIGUIENTE: 
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
 
C.E.I.P. ORTIZ DE ZÚÑIGA: D. PABLO EMILIO FANEGAS DE VILLAR. 
C.E. PER. AMERICA: Dª. INMACULADA BRIOSO GÓMEZ.. 
C.E.PR. CRUZ DEL CAMPO: D. JOSÉ MANUEL ARQUEROS BOSCH. 
CONS. PROF. MUSICA FRANCISCO GUERRERO: Dª. PÍA HALCÓN BEJARANO. 
I.E.S. BEATRIZ DE SUABIA: Dª CARMEN ACEDO DÍAZ. 
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I.E.S. CIUDAD JARDÍN: D. ALFREDO POVEDANO RODRÍGUEZ. 
I.E.S. LUCA DE TENA: Dª. CAROLINA RODRÍGUEZ GARCÍA. 
I.E.S. MARTÍNEZ MONTAÑÉS: D. FRANCISCO MIGUEL LUCENA SAINZ. 
I.E.S. MURILLO: Dª. CONCEPCIÓN GALLARDO PINTO. 
 
GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E.: 
 
C.E.I.P. PRÁCTICAS ANEJO: D. TOMÁS ENRIQUE CORONA GALLARDO. 
ESC. ED. INFANTIL MARTÍN DE GAINZA: D. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ OLMEDO. 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS: 
 
C.E.I.P. CARMEN BENÍTEZ: Dª. ÁFRICA SEDANO PARDAVILA. 
 
 

 

PUNTO CUARTO.- PROPUESTAS, RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES. 

 

4.1.- PROPUESTAS INCLUIDAS EN EL ORDEN DEL DIA. 

-La Sra. Presidenta cede la palabra al portavoz del Grupo Partido Popular. 

 

1ª PROPUESTA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 

-Dª. Concepción Gallardo Pinto, portavoz del Grupo P.P procede a leer la 1ª propuesta 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

“A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

Las intercomunidades de vecinos de  Espinosa y Cárcel, Conde Bustillo, y Jose Muñoz 
de Vargas, al igual que la Dirección y el AMPA del Colegio Santa Joaquina de 
Vedruna, nos han manifestado su malestar tras el establecimiento del sentido único en 
la calle Espinosa y Cárcel en el tramo comprendido entre las calles Fernández de 
Ribera y Santa Maria Mazarello, esto ha provocado un caos circulatorio en dicha calle 
y en sus adyacentes, que se acentúa en las horas de entradas y salidas de los 
colegios de la zona. Al mismo tiempo al haber habido un aumento de las plazas de 
aparcamientos, ha originado que en la zona haya aumentado el número de gorrillas. 
 
En esta zona no existían problemas de aparcamientos, ya que existe un gran número 
de plazas en aparcamientos de superficie. Por el contrario el doble sentido de esta vía, 
agilizaba la entrada a los aparcamientos de los vecinos de estas Intercomunidades, 
evitándoles circular innecesariamente por las calles del entorno. 
 

Los representantes del Partido Popular en la Junta Municipal del Distrito, formulan a la 

Sra. Delegada las siguientes:  

PREGUNTAS 

- ¿Cuáles son los motivos para que se haya decidido establecer el sentido único 

en la calle Espinosa y Cárcel en el tramo comprendido entre las calles 

Fernández de Ribera y Santa Maria Mazarello? 
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- ¿Se ha consultado con las intercomunidades de vecinos afectadas y con las 

direcciones y AMPAS de los Colegios de la zona? 

Sevilla, 21  de noviembre de 2017 

Inmaculada Gallardo Pinto” 

 

-La Sra. Presidenta procede a leer la solicitud presentada por la Comunidad de 
Espinosa y Cárcel y la Resolución del Director General de Movilidad, de fecha 
22 de noviembre de 2017, cuyo texto se adjunta al presente acta. 
 

Dª. Concepción Gallardo Pinto, informa que el Presidente de la Intercomunidad de 

Vecinos de Conde Bustillo ha presentado una protesta dado que no se ha reducido la 

velocidad, el paso de peatones ha quedado estrecho, ha aumentado el tráfico en 

María Mazzarello formando un cuello de botella que llega hasta Ramón y Cajal, y que 

les preocupa el aparcamiento de coches delante del paso de peatones, etc.. 

-La Sra. Presidenta le comunica que no cambian las direcciones de las calles a 

capricho sino de acuerdo con los criterios de los técnicos del Área de Movilidad y que 

informara de este tema a la Policía Local para que vigile la calle y quite los vehículos 

aparcados en los pasos de cebra. 

 

2ª PROPUESTA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 

 

- Dª. Carolina Rodríguez García, vocal titular del Grupo P.P procede a leer la 2ª 

propuesta cuyo tenor literal es el siguiente: 

“A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

Tras correo electrónico recibido de la Vicedirectora del I.E.S. Murillo, en el cual nos 
manifiesta lo siguiente: 

Nuestro Centro da a un callejón paralelo a la calle Barrau, que linda con la universidad. 
En varios momentos del día: salida 14:45, recreo de la tarde: 19:00-19:15 y algunas 
mañanas 8:15, se convierte en lugar de encuentro de alumnado de nuestro Centro con 
'colegas' de otros Centros, fuman algo más que tabaco y beben, casi como un 
pequeño 'botellón'. Nos preocupa la presencia de menores entre ellos y hacemos acto 
de presencia, pero poco disuasoria hasta la fecha. Hemos llamado a la policía, sin 
éxito y les estamos dirigiendo un escrito. 

Es por lo que solicitan nuestra intervención, ayuda y colaboración: para poder finalizar 

estos encuentros que, mucho se temen, solo pueden acarrear problemas.  

Por ello los representantes del Partido Popular en la Junta Municipal del Distrito  

Nervión, al ser dos problemas diferentes, uno la botellona dependiente de la Policia 

Local   y otro la droga dependiente de la Policia Nacional, formulan a la Sra. Delegada 

el siguiente:  
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RUEGO 

- ¿Qué traslade la denuncia realizada por la dirección del I.E.S, Murillo, a la 

Junta de Seguridad de Distrito Nervion, para que se adopten las medidas 

oportunas para erradicar la botellona y la droga en el  callejón paralelo a la 

calle Barrau, que linda con la Universidad? 

Sevilla, 5  de diciembre de 2017 

Inmaculada Gallardo Pinto” 

-La Sra. Presidenta informa que se ha reunido con lel Director del Instituto y que no se 

le puede llamar botellón, porque los alumnos fuman y beben a la hora del recreo. No 

obstante se le dará traslado de dicho escrito a las áreas competentes. 

 

3ª PROPUESTA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 

-Dª. Carolina Rodríguez García, vocal titular del Grupo P.P procede a leer la 3ª 

propuesta cuyo tenor literal es el siguiente: 

“A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

La comunidad educativa del I.E.S. Murillo, nos han trasladado su preocupación por la 
falta de aparcamientos para  bicicletas en los alrededores del centro, son muchos los 
alumnos que utilizan este medio de transporte para trasladarse a recibir sus clases 
diariamente, y que comprueban la falta de bicicliteros en la zona. 

Por ello los representantes del Partido Popular en la Junta Municipal del Distrito  

Nervión, formulan a la Sra. Delegada la siguiente:  

PROPUESTA 

UNICO: instar a La Delegación Municipal Competente, a que proceda a la instalación 

de bicicliteros en las zonas colindantes al I.E.S. Murillo, que cubran la demanda 

existente. 

Sevilla, 5  de diciembre de 2017 

Inmaculada Gallardo Pinto” 

 

-La Sra. Presidenta informa que se ha instado al área competente para que actúe. 

 

A continuación la Sra. Presidenta cede la palabra al portavoz de Participa Sevilla 

 

1ª PROPUESTA DE PARTICIPA SEVILLA.-  

-D. Eduardo Martínez Cobo, vocal de Participa Sevilla procede a leer la 1ª propuesta 

cuyo tenor literal es el siguiente: 
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“AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA EN EL 

DISTRITO DE NERVION EN RELACIÓN A ACERADO PLAZOLETA S/N 

Existe en la confluencia de las C/ Juan Bautista Vázquez y Simón de Pineda, el 

acerado que da acceso a Parque Joaquin Zulueta, una parte muy importante del 

mismo , que debido a las obras efectuadas en 2004 para conexión de pluviales al 

colector de Ronda de Tamarguillo, y que supuestamente debía recoger las pluviales 

de la intersección de esas calles , imposible ya que la pendiente está al revés y por 

tanto lo que se produce es un tremendo charco , hubo un parcheado integral de tal 

desastre de ensolado, que lógicamente y como consecuencia del abandono municipal 

en la vigilancia de obra , efectuada en su día por la Empresa Martín Casillas , vuelve 

de nuevo a estar en unas condiciones deplorables e inadmisibles , dado el intensivo 

uso del parque de mayores y menores y el consiguiente riesgo de caídas y lesiones , 

es por lo que , entendiendo qué esta una propuesta de absoluta “ JUSTICIA SOCIAL 

“así que esperando que reciba mejor trato , qué la propuesta de la poda de la 

Washingtonia Filifera, es por lo qué : 

 Proponemos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

1º Qué se reacondicione dicho espacio, con la diligencia y vigilancia debida en la 

ejecución de las obras, para que de nuevo no vuelva a hundirse el pavimento por la, 

falta de compactación adecuada, la no petición de la  presentación de las 

correspondientes catas que han de realizarse del compactado por parte de la Gerencia 

de Urbanismo, cuando se trata de obras de Emasesa, de aquellos lodos vienen ahora 

estos barros y se reajuste la pendiente de imbornales para evitar encharcamientos , 

por la nula , ineficaz e inexistente vigilancia de los trabajos por parte de los inspectores 

de Gerencia. 

2º Se proceda a replantar los dos naranjos que faltan a la entrada del parque. 

 

Sevilla a 14 de Diciembre de 2017                                         Vocal Participa Sevilla 

                                                                                             Eduardo Martínez Cobo”    

 

Se vota la propuesta con el siguiente resultado:  

Votos a favor: 11     Votos en contra: 0   

      

-La Sra. Presidenta le informa que se va a trasladar dicha propuesta a las Áreas 

correspondientes. 

 

2ª PROPUESTA DE PARTICIPA SEVILLA.-  

-D. Eduardo Martínez Cobo, vocal de Participa Sevilla procede a leer la 2ª propuesta 

cuyo tenor literal es el siguiente: 
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“AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA EN EL 

DISTRITO DE NERVION EN RELACIÓN A REBAJES CARRIL BICI A CALZADA 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Como tod@s sabemos, el carril bici, no es que precisamente sea objeto de 

conservación por parte del Ayto, por lo que lógicamente adolece de los lógicos 

achaques de esa falta de conservación, de tal manera, qué en los rebajes a calzada 

en muchísimos casos, este rebaje primordial para Dps , ciclistas, patinadores, 

patinetes eléctricos y todos los artefactos que utilizan este carril, que de hecho hacen 

un flaco favor a la Ciudad evitando polución y gases nocivos ,para evitar un gasto 

demasiado costoso a las arcas municipales es por lo que todo lo anteriormente 

expuesto: 

 Propone la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

1ª y única, qué el perímetro de carril bici, que rodea a la Bda Ciudad Jardín, sea 

convenientemente revisado y se restablezcan dichos rebajes a su cota a calzada, 

evitando con ello caídas, deslizamientos y mal uso por no estar debidamente 

acondicionados , y posteriormente lo sea el resto del Distrito , ya que la pasada 

semana hubo una caída de un discapacitado en ese carril en la confluencia con Avda. 

Marqués de Pickman, por lo que esta persona demandará al Consistorio y la desidia 

municipal, una vez más se convertirá en una sentencia que pagaremos tod@s. 

 

Sevilla a 14 de Diciembre de 2017                             Vocal Participa Sevilla 

                                                                                    Eduardo Martínez Cobo” 

Se vota la propuesta con el siguiente resultado:  

Votos a favor: 11      Votos en contra: 0   

 

- La Sra. Presidenta le informa que se va a trasladar dicha propuesta a las Áreas 

correspondientes. 

. 

3ª PROPUESTA DE PARTICIPA SEVILLA.-  

-D. Eduardo Martínez Cobo, vocal de Participa Sevilla procede a leer la 3ª propuesta 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

             “AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA EN EL 

DISTRITO DE NERVION EN RELACIÓN A CONTENEDOR DE BASURA 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Existía en Avda. Marqués de Pickman Nº 68 un contenedor metálico de 800 Lts , que 

como consecuencia de la petición de un vecino para obras mayores ha sido trasladado 

a la confluencia de la misma Avda. con la C/ Madre Maria Teresa , es decir la acera 
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contraria , provocando con ello que las personas de edad avanzada se vean forzados 

a atravesar la Avenida , con el consiguiente peligro , dada la negativa del Área de 

Movilidad a instalar paso de peatones , ni semáforo , siendo empáticos y poniéndonos 

en el lugar de estas personas tod@s sin excepción “ ojalá “ llegaremos algún día a esa 

edad , hay que comprender que lógicamente para el mismo gesto que antes, ni corrían 

peligro , ni andaban tanto recorrido , pues bien ahora, para hacerlo o van al semáforo 

de la confluencia de Ronda Tamarguillo o al paso de peatones frente al Mercado de 

Nervión , en el 1º caso 500 Mtrs , en el 2ºel asunto sobrepasa el Km de recorrido ida y 

vuelta , asimismo en el Nº 68 existe un brachichito de considerables dimensiones , qué 

está tan inclinado , que ahora que llegan los vientos y las aguas , cualquier día 

causará una desgracia con su caída , por lo que , viendo que tales asuntos ,lo son de 

absoluta justicia social: 

Propone la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

1º- Que se reubique dicho contenedor en el acerado donde estaba, pero en el Nº54, 

donde existe un solar vacío y por tanto no causará molestias a ningún vecino y sí 

mucho beneficio a nuestr@s  mayores. 

2º-Que el citado brachichito sea valorado por el Servicio de Parques y Jardines y de 

ser consecuente tal petición se actúe en aras de evitar desgracias posteriores. 

3º Rogar al Pleno que esta propuesta sea votada a mano alzada. 

Sevilla a 14 de Diciembre de 2017                                 Vocal Participa Sevilla 

                                                                                      Eduardo Martínez Cobo”   

Se vota la 1ª propuesta con el siguiente resultado:  

Votos a favor: 7      Votos en contra: 0   

 

Se vota la 2ª propuesta con el siguiente resultado:  

Votos a favor: 12      Votos en contra: 0   

- La Sra. Presidenta le informa que se va a trasladar dicha propuesta a las Áreas 

correspondientes 

 

A continuación la Sra. Presidenta cede la palabra al portavoz del Grupo PSOE  

1ª PROPUESTA DEL GRUPO PSOE.-  

-Dª Carmen Tudela Mallén, portavoz del Grupo PSOE, procede a leer una 1ª 

propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVIÓN 
 

 Tras visita realizada al entorno del Mercado y Centro de Salud de las 

Palmeritas, los vecinos nos transmiten su preocupación por la escasa iluminación de la 

zona por las noches. 

 Por ello, los representantes del partido Socialista 
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SOLICITAN 

 Que se inste al Servicio de alumbrado Público de la Gerencia de Urbanismo a 

realizar un estudio lumínico de la zona y, si es necesario, se proceda a aumentar el 

número de farolas en la misma. 

En Sevilla, a 5 de diciembre de 2017. 

La Portavoz Socialista en 

La Junta Municipal del Distrito Nervión 

Fdo.: Carmen Tudela Mallén” 

 

- La Sra. Presidenta le informa que se va a trasladar dicha solicitud al Área 

correspondiente para que realice dicho estudio de iluminación.  

 

2ª PROPUESTA DEL GRUPO PSOE.-  

-Dª Carmen Tudela Mallén, portavoz del Grupo PSOE, procede a leer una 2ª 

propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVIÓN 

 El tramo final de la calle Beatriz de Suabia soporta durante el día el tránsito de 

una gran cantidad de personas ya que en esta zona se concentran el C.E.I.P. 

Prácticas, el Centro de Especialidades Dr. Fleming, el Mercado y el Centro de Salud 

de las Palmeritas y los Institutos Beatriz de Suabia y Martínez Montañés. 

 Los vecinos de la zona nos informan que es frecuente ver papeles y basura por 

el suelo en horas punta de compras, citas médicas y salidas de los centros escolares. 

 Por ello, los representantes del partido Socialista 

RUEGAN 

 Que se solicite a Lipasam que aumente el número de papeleras en esta zona. 

En Sevilla, a 5 de diciembre de 2017. 

La Portavoz Socialista en 

La Junta Municipal del Distrito Nervión 

Fdo.: Carmen Tudela Mallén” 

 

- La Sra. Presidenta le informa que se va a trasladar dicha solicitud a LIPASAM.  
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A continuación la Sra. Presidenta cede la palabra al portavoz de la AVV La Esperanza 

de Ciudad Jardín 

PROPUESTA DE LA AVV LA ESPERANZA DE CIUDAD JARDÍN 

D. Eduardo García Pérez, portavoz de la AVV La Esperanza de Ciudad Jardín, 

procede a leer una primera propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Propuesta que presenta la Asociación de Vecinos La Esperanza de Ciudad Jardín. 

Exposición de Motivos 

Los vecinos de Ciudad Jardín vienen quejándose por el hundimiento del acerado en la 

Avenida Ciudad Jardín. Después de varios intentos de arreglo el acerado sigue 

exactamente igual que cuándos nos quejarnos la primera vez. Hundiéndose cada vez 

mas desde la calle Francisco Buendía hasta la Gran Plaza. Después de que 

EMASESA levantara y arreglara el acerado que a quedado en muy malas condiciones 

estando los vecinos cansados de tropiezos y alguna que otra caída. 

Nos preguntamos a que es debido el hundimiento tan seguido y el tan deterioro del 

acerado. 

Por lo anteriormente expuesto la Asociación de Vecinos La Esperanza de Ciudad 

Jardín hace la siguiente: 

PROPUESTA 

1º. Mirar si el hundimiento es de EMASESA o es del Ayuntamiento. Rogando así la 

pronta actuación por alguna de las partes y arreglo en condiciones de una vez por 

todas del acerado. 

Sevilla a 5 de Diciembre del 2017 

Joaquín Gómez Barceló 

Presidente” 

-La Sra. Presidenta le informa que se traslada  a EMASESA y a la Gerencia M. de 

Urbanismo. 

 

4.2.- PROPUESTAS URGENTES NO INCLUIDAS EN EL ORDEN DEL DIA  

- El Secretario informa que para declarar la urgencia de cada propuesta es necesario 

el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros que es 23, por 

tanto son necesarios 12 votos a favor.   

 

-La Sra. Presidenta cede la palabra al portavoz del Grupo P.P 

 

PROPUESTA URGENTE DEL GRUPO P.P 

-Dª. Concepción Gallardo Pinto, portavoz del Grupo P.P, procede a leer una primera 

propuesta urgente, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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“A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

 

En una reciente visita realizada al Parque de la Buhaira pudimos comprobar la 

existencia de desperfectos en el cerramiento del Pipican allí instalado. 

Concretamente la valla que lo acota está rota, de manera que los perros pueden salir 

sueltos al parque, pudiendo ocasionar situaciones molestas o incluso de peligro para 

el resto de ciudadanos. 

Por ello los representantes del partido popular en la Junta Municipal del Distrito 

Nervión, formulan a la Sra. Delegada la siguiente 

PROPUESTA 

ÚNICO: Instar a la Delegación Municipal Competente, a que proceda a la reparación 

urgente del cerramiento de la zona acotada para perros “pipican” instalado en el 

Parque de la Buhaira. 

 Sevilla, 14 de diciembre de 2017 

                                                  Inmaculada Gallardo Pinto.” 

 

-La Sra. Presidenta somete a votación la urgencia, con el siguiente resultado: 

Votos a favor: 12. Se entra en el fondo del asunto. 

 

-La Sra. Presidenta le comunica que trasladará la propuesta al Servicio de Parques y 

Jardines para que proceda a la reparación urgente del cerramiento de la zona acotada 

para perros “pipican” instalado en el Parque de la Buhaira. 

 

 

La Sra. Presidenta para finalizar, con motivo de la Navidad y Año Nuevo, desea a 

todos los miembros de la Junta Municipal que tengan unas Felices Fiestas. 

 

 

 

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 20,30  horas del 

día señalado en el encabezamiento, extendiéndose el presente acta, de todo lo cual 

como Secretario doy fe. 

 

                      

          LA PRESIDENTA                             EL SECRETARIO 

Fdo. Mª Inmaculada Acevedo Mateo                              Fdo. José Rodríguez Cejudo 
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